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ARricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

;s'as Baleares y Canarias, a los veinte días de si; promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • . 	 . 	 28
Un año . 	 . . 	 40 Un año. . . 	. 	 50

PAGO ADELAN'FADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mir,icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
mandex publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBT1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotarrN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anw..-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina noria Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 23 Mayo 1929).
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Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS

Núm. 1.341

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros y de conformidad con
lo informado por el Tribunal Supre-
mo de la Hacienda pública y por la
mayoría de la Sección de Hacienda
del Pleno del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se concede un crédito

extraordinario de 234.300 pesetas,
con imputación a un capítulo adicio-
nal del vigente •presupuesto de gas-
tos de la sección 13, % Acción en Ma-
rruecos.----Ministerio del Ejército»,
que se figurará con la expresión «Pa-
ra iluminación y balizamiento de los
aeródromos de Cabo Juby y Villa
Cisneros».

Artículo 2.° El importe del ante-

dicho crédito extraordinario se cu-
brirá en la forma determinada por
el artículo 41 de la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Ha-
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Minisiro de Hacienda,

JOSÉ CALVO SOTELO.

Núm. 1.342

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda,de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros y de conformidad con lo
informado por el Tribunal Supremo
de la Hacienda pública y por la Sec-
ción de Hacienda del Pleno del Con-
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédi-

to extraordinario de 182.963,24 pese-
tas con imputación a un capítulo adi-
cional del vigente presupuesto de la
sección 11, « Gastos de las Contri-
buciones y Rentas públicas», que se
figurará con la expresión «Para de-
volver a la Sociedad Española de
Construcción Naval, ingresos indebi-
dos realizados en el Tesoro público
por el impuesto de Darechos reales».

Artículo 2.° El importe del ante-
dicho crédito extraordinario se cubri-
rá en la forma determinada por el ar-
tículo 41 de la vigente ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Ha-
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSÉ CALVO SOTELO.

Núm. 1.343
A propuesta del Ministro de Ha-

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros y de conformidad con lo in-
formado por el Tribunal Supremo de
la Hacienda pública y, en lo sustan-
cial, por la mayoría de la Sección de
Hacienda del Pleno del Consejo de
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito

extraordinario de 75.000 pesetas, con
imputación a un capíulo adicional
del vigente Presupuesto de gastos de
la Sección primera, «Obligaciones de
los Departamentos ministeriales.—
Presidencia y Asuntos Exteriores»,
que se figurará con la expresión «Pa-
ra contribuir a la construcción del
monumento de España a Cuba y al
Presidente de esta República, D. Ge-
rardo Machado».

Artículo 2.° El importe del antedi-
cho creclite extraordinario se cubrirá
en la forma determinada por el artí-
culo 41 de la vigente ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacien-
da pública.

Dado en Palacio a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
JOSÉ CALVO SOTELO

Núm. 1.344

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros y de conformidad con lo in-
formado por el Tribunal Supremo de
la Hacienda pública y, en lo sustan-
cial, por la mayoría de la Sección de
Hacienda del Pleno del Consejo de
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito

extraordinario de 40.000 pesetas con
imputación a un capítulo adicional
del vigente Presupuesto de gastos de
la Sección primera, «Obligaciones de
los Departamentos ministeriales.—
Presidencia y Asuntos Exteriores»;
que se figurará con la expresión «Pa-
ra gastos del Juzgado especial de Ins-
trucción creado en Madrid, con ca-
rácter permanente, por Real decreto-
ley número 349, de 3 de Febrero del
ario en curso», con la siguiente dis-
tribución: «Sueldo del Juez instruc-
tor, categoría de Auditor de división
12.000 pesetas. Gratificación especial
anual, 4.500. Sueldo del Secretario,
categoría de Teniente Auditor de ter-
cera, 4.000. Gratificación especial
anual, 3.000. Para personal auxiliar,
en el número que se designe (total
anual, 10.000. Para material y gastos
de oficina (anual), 2.500. para insta-
lación de oficina (por una sola vez)
4.000».

Artículo 2.° El importe de antedi-
cho crédito extraordinario se cubii-
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rá en la forma determinada e por el
artículo 41 de la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Ha-
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
JOSÉ CALVO SOTELO.

Núm. 1.345
A propuesta del Ministro de Ha-

cienda, de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros y de conformidad con
lo informado por el Tribunal Supre-
mo de Hacienda pública y por la
mayoría de la Sección de Hacienda
del Pleno del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articula 1.° Se concede un cré-

dito extraordinario de 50.000 pese-
tas, con imputación a un capítulo
adicional del vigente presupuesto de
gastos de la sección séptima, «Minis-
terio de Instrucción Pública y Bellas
Artes», que se figurara con la expre-
sión «Para premios a los Arquitec-
tos y Escultores españoles y para los
demás gastos que se originen con
motivo del concurso internacional de
proyectos para la construcción del
Faro de Colón, en la Isla de Santo
Domingo.

Artículo 2.° El importe del ante-
dicho crédito extraordinario se cubri-
ré en la forma determinada por el ar-
tículo 41 de la vigente ley de Admi-
nistración de Contabilidad y la Ha-
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Minisiro de Hacienda,
JOSÉ CALVO SOLELO.

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Núm. 1.853

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente del mismo durante los
meses de Enero a Abril inclusive
del ano actual y que en cumpli-
miento a vigentes preceptos for-
ma el Secretcrio que suscribe.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 5

Preside el Alcalde accidental don
Antonio González Vera por licencia
que por enfermo disfruta el propieta-
rio.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyó la correspondencia oficial.
Se aprobó el nombramiento de Ve-

terinario de Benamejí para el recono-
cimiento de cerdos.

Se condenó en juicio administrati-
vo al vecino don Felipe Reina Ruiz,
por defraudación del arbitrio de car-
nes.

Se aprobó la lista de compromisa-
rios para las de Senadores del ario
actual.

Se acordó quedar enterados de la
prórroga del contrato de la 1. Escue-

la de niños hasta el 31 de Diciembre
de 1929.

Sesión ordinaria del día 12
Preside el mismo señor Alcalde ac-

cidental.
Se aprueba el acta anterior y se

lee la coreespondencia oficial.
Se que ió enterados del envio de

moreras hecho por la Comisaría Re-
gia para el ario actual.

Igualmente se quedó enterados de
la superior aprobación de la matrícu-
la industrial para el ario actual.

Se acordó adquirir varias obras de
consulta para la Biblioteca municipal.

Sesión ordinaria del día 19
Preside el mismo siñor Alcalde ac-

cidental.
Se aprueba el acta anterior y se

aprueba la correspondencia oficial y
periódica.

Sesión ordinaria del día 26
Preside el mismo señor Alcalde ac-

cidental.
Se aprueba el acta de la anterior

y se lee la correspondencia oficial.
Se acordó quedar enterados de que

por rectificación hecha en el BOLETIN

OriciAr. signe siendo agente ejecutivo
del Pósito de esta villa el señor Mer-
cado (Don José) y no ei señor Pa-
llardo como anteriormente dijo dicho
periódico.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde accidental.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyó la correspondencia oficial

y periódica.
Se acordó a petición propia prorro-

gar por 30 días la licencia que difru-
ta el señor Alcalde don José María
González Ramírez, concedida por en-
fermedad.

Se a ordó quedar enterados de la
licencia concedida por la Jefatura de
Obras públicas para contruir un paso
de cuneta a la entrada del cementerio
publico y se facultó al señor Alcalde
para la realización de la obra.

Previo examen de 'sus justificantes
se aprobaron varias cuentas de gas-
tos.

Sesión ordinaria del día 9
Preside el citado señor Alcalde ac-

cidental.
Se aprobó el acta de la anterior y

se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica.

En medio del mayor silencio y res-
peto se dió solemne lectura a un tele-
grama del Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia de fe-
cha 6 del actual por el que comunica

Prontitud en los trabajos

la triste nueva del fallecimiento de
S. M. la Reina Doña María Cristina,
se acordó que conste en acta el uná-
nime sentimiento por tan gran pérdi-
da nacional.

Sesión ordinaria del día 16
Preside el mismo señor Alcalde ac-

cidental.
Se aprueba el acta de la anterior y

se queda enterados de la correspon-
d?ncia oficial y periódica.

Se quedó enierados de un telegra-
ma del Excelentísimo Señor Mayor-
domo Mayor de Palacio por el que
S. M. el Rey agradece el pésame de
esta Corporación por el fallecimiento
de su augusta madre.

Se acordó regalar al Secretario del
Ayuntamiento don Manuel Cubiilo, la
medalla oficial creada recientemente
para el cuerpo de Secretarios como
premio a los relevantes servicios
prestados a la Corporación.

Se acordó anunciar concurso para
proveer en propiedad las plazas de
Matrona y Practicante, Titulares de
este Municipio.

Se aprobó la liquidación del presu-
puesto ordinario de 1928.

Se aceptó el envío de obras que co-
mo en arios anteriores remite el Pa-
tronato Social de buenas lecturas pa-
ra la fiesta del libro del ario actual.

Sesión ordinaria del día 23
Preside el mismo señor Alcalde ac-

cidental.
Se aprobó el acta de la anterior y

se quedó enterados de un telegrama
de S. S. el PapiContestando al que
ledirigió este Ayuntamiento por el
feliz acuerdo entre el Vaticano y el
Quirinal, cuyo telegrama dice así;
«Roma: Santo Padre vivamente grato
bendice. Cardenal Gasparri».

Se quedó enterados de un oficio
del señor Alcalde de Rute que da las
gracias por las antenciones dispensa-
das a la Banda Municipal de música
y a la Comisión oficial que visitó es-
ta villa el día 12 del actual.

Se acordó anunciar a concurso por
segunda vez la plaza de Veterinario
Titular.

Se nombró Comisionado de quin-
tas para el año actual al Oficial 1.°
don Francisco González Sánchez.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 2

Preside el mismo señor Alcalde ac-
cidental.

Se aprobó el acta de la anterior y
se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica.

Se quedó enterados del fallecimien-

,
U,

to del señor Concejal don Francisco
Delgado Jiménez, acordándose que
conste en acta el sentimiento unáni-
me, y que se dé cuenta al Pleno en la
primera sesión que celebre.

Se prorrogó nuevamente la licen-
cia del señor Alcalde Presidente.

Se conoció la invitación del serio
Alcalscle de Sevilla para el cuarto con-
greso de ciudades acordándose dejar
pendiente el asunto hasta la resolu.
ción del pleno.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Se nombró encargado interino del
Cementerio y paseo del Calvario al
vecino Francisco Jiménez Tarifa y
por último se aprobó una combina-
ción de locales Escuelas.

Sesión ordinaria del día 9
Preside el mismo señor Alcalde ac-

ta].
Se aprobó el acta de la anterior

quedando enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica,

Se acordó subvencionar al periódi-
co « La Patria» por una sola vez con
la suma de ciento cincuenta pesetas,
por la información recogida y que
se propone publicar del desemvolvi-
miento de esta villa durante el actual
régimen.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Y se declararon definitivas las lis-
tas de electores compromisarios pa-
ra las de Senadores que pudieran ce-.
lebrarse el ario actual.

Sesión ordinaria del día 16
Preside el mismo señor Alcalde ac-

cidental
Se aprobó el acta de la anterior y

se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica..

Se acordó a petición del hermano
Mayor de N. P. Jesús de las Penas,
que durante los días del 15 al 17 del
actual que se celebrará un Solemne,
Tríduo luzca el alumbrado del paseo •

del Calvario.
Sesión ordinaria del día 23

Preside el mismo señor Alcalde ac-
cidental.

Se aorobó el acta de la anterior y
se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica.

Se autorizó al vecino don Cristóbal
González Muñoz para que pueda ve-
rificar obras en su casa de la calle
Arrecife, sin perjuicio de lo que afec-
te a la juridicción de obras públicas.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el mismo señor Alcalde ac-

cidental.
Se aprobó el acta de la anterior y

se quedó enterados de la correspo n
-dencia oficial y periódica.

Se aprobó la alteración de habitan-
tes desde 1.0 de Diciembre de 1927 a
30 de Noviembre de 1928.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 6

Preside el señor Alcalde proPieta"
rio don José María González. Ramí-
rez.

Se aprobó el acta de la anterio r y

illud g illl Je 13 [ g s3 S g ti g ns-
te

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN .0E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-: 	 ;-:

MODEE,ACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

.	Y CASAS COiVIEPCIALES

Precios econ6ruicos
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se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica.

Se acordó quedar enterados de
que se había hecho cargo de /a Alcal-
dia una vez restablecido, el que lo és
propietario.

Se acordó que el Ayuntamiento
contribuya con la cantidad de setenta
y cinco pesetas al homenaje, para la
condecoración concedida por el Go-
bierno de S. M. al Ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del día 13
Preside el mismo señor Alcalde.
Se aprobó el acta de la anterior, y

se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica.

Se quedó enterados de una comu-
nicación del señor Alcalde de Baena
en la que adjuntaba felicitación de
aquella Corporación al Secretario de
este Ayuntamiento e hijo de aquella
ciudad don Manuel Cubillo por la im-
posición de la medalla del Cuerpo.

Se quedó enterados, y se aproba-
ron las gestione's hechas por la Presi-
dencia para el establecimiento de una
Central Telefónica en esta villa.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos. 	 •

Se aprobó la cuenta del señor re-
presentante en la capital referente al
primer trimestre del ario actual, con
un saldo a favor del municipio de 754
pesetas 33 céntimos.

Por último se acordó asistir a la
conferencia que en la capital dará
mañana sobre la Exposición Ibero-
Americana de Sevilla su digno Direc-
tor el Excelentísimo señor don José
Cruz Conde.

Sesión ordinaria del día 20
Preside don José María González

Ramírez.
Se aprobó el acta de la anterior y

se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica.

Se acordó que desde esta noche a
la 23 rija la hora oficial.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el mismo señor Alcalde.
Se aprobó el acta de la anterior y

se quedó enterados de la correspon-
dencia oficial y periódica.

Por la Comisión se examinaron los
expedientes para la provisión en con-
curso de Practicante Veterinario y
Matrona titulares declarando desier-
tas por no haber sido solicitados du-
rante el tiempo señalado.

A continuación se acordó facultar
al señor Alcalde para que gestione
para la provisión interina de la plaza
de Veterinario de acuerdo cou vigen-
tes disposiciones.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia por si a bien tiene or-
denar su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma se expide el presen-
te en Encinas Reales a catorce de
Mayo de mil novecienttos veinte y
nueve.—E1 Secretario, Manuel Cubi-
llo. -_V.° B.° El Alcalde, José María
González.

BLIJALANCE
Núm. 1.925

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que propuesto por la
Comisión municipal permanente un
suplemento de crédito de siete mil
ciento sesenta pesetas para reforzar
la consignación del capítulo 10.° ar-
tículo 6.°,,queda expuesto al público
el expediente que al efecto se instru-
ye por término de quince días para
que durante dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones ante el Ayun-
tamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento del
articulo 12 del Reglamento de Hacien-
da municipal y para general conoci-
miento.

Bujalance 21 de Mayo de 1929.-
L. Caídas.

Núm. 1.926
Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-

sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que informados favo-
rablemente por la Comisión munici-
pal permanente la cuenta general de
presupuestos con sus justificantes, co-
rrespondiente al pasado ario de 1928,
quedan expuestas al público por tér-
mino de quince días, con el fin de
que pueda formularse las reclamacio-
nes pertinentes ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento a lo
que preceptua el artículo 125 del vi-
gente Reglamento de Hacienda muni-
cipal.

Bujalance 21 de Mayo de 1929.—
L. Cañas.

. •

JUZGADO
POSADAS

Núm. 1.844

Don MärLial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido. .

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de esta villa don Francisco
Eugenio Uceda García, la madrugada
del 11 del actual, de la finca nombra-
da Morales, de este término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 66 de 1929.

Dado en Posadas a trece de Ma-
yo de mil novecientos veinte y nue-
ve.—Marcial Zurera.—E1 Secretario
judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una mula de dieciocho arios, 1'50

metros de alzada, castaña, raza espa-
ñola, entrepelada, con el hierro del

Fénix Agrícola V. número 4 en nalga
izquierda.

Un mulo capón de diecisiete años,
1'46 metros de alzada, castaño oscu-
ro, raza española, con el mismo hie-
rro que la anterior en igual sitio, y

Otro mulo capón de cuatro arios,
1'38 metros de alzada, castaño, entre-
pelado, raza española, lucero, con
igual hierro en el mismo sitio que las
anteriores.

CORDOBA

Núm. 1.917

Don Germán Ruiz Maya, juez de ins-
trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su I

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las aves
que al final se reseñan, que el día 14
del actual, fueron sustraidas a don
Manuel Villegas Montesinos, vecino
de Córdoba, del sitio finca Balanzona
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
aves de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Mayo de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

Resella
Dos pavos, uno grande casi blanco

y el otro más pequeño, negro, con
plumas blancas.

Dos gallos negros.
Tres gallinas, un l blanca y las dos

restantes también blancas, con plu-
mas salteadas en negro.

LA RAMBLA

Núm. 1.950

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
aves de corral que al final se reseñan
de la propiedad de don Juan Rodrí-
guez Ariza, vecino de Fernán-Núñez,
sustraida el día diez y siete de Mayo,
de la finca de Casilla del Ponce, del
término de esta ciudad la que, caso
de ser habida será remitida y pues-
ta a disposición de este Juzgado así
como la captura y conducción a la
prisión de este partido, como deteni-
do, del autor o autores del hecho, y
de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en La Rambla a veintiuno de
Mayo de mil novecientos veinte y
nueve.—Benito Gálvez Ruiz.—E1 Se-
cretario, Juan Delgado.

Reseña
Un burro de ocho arios, capón, de

1'34 de alzada rucio, raza española,
marca R. T, en el anca izquierda con-

fuso y el hierro de la Compañía el
Féni324>Agrícola V.-11 también en el
anca izquierda, teniendo rozaduras
del aparejo y ateadiendo por Pajarito.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.881

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta ciu-
dad se ha servido disponer en provi-
dencia de hoy se cite a Antonio Plaza
Salvador; de treinta y tres arios, que
dijo tener su domicilio en la calle Pu-
lidero número 15, de Málaga, y cuyo
actual paradero se ignora, a fin de
que como denunciado comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en calle Castelar número 15, el día
primero de Junio próximo venidero y
hora de las doce, a la celebración del
juicio de faltas contra el mismo, por
estafa, al viajar en ferrocarril desde
desde Puente Genil a esta poblaclóe,
sin estar provisto del corrrespondien-
te billete; apercibido de que si no com-
rece le pararán los consiguientes per-
juicios.

Aguilar de la Frontera a diez y
ocho de Mayo de mil novecientos
veinte y nueve.—E1 Secretario, Angel
Aguilar Tablada.

[! 	 II • 1 	 • y 	 ir ; 0

rülliad03 /12E13g r

e1tenion g8 y empluvinlentuse

erindriml.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa -
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.883
MARTIN REYES, Juan; vecino de

la villa de Aljaraque, y que el día 25
de Febrero del corriente ario, estuvo
en Fernán Caballero, partido de Pie-
drabuena y vendió al gitano Salvador
de la Cruz Amaya, un mulo, y cuyo
actual paradero se ignora, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Bujalance
(Córdoba) a prestar declaración, en
sumario que con el número nueve del
corriente año se sigue en dicho Juz-
gado por hurto de cuatro caballerías
a doña Dolores González de Canales
y Castro.

Bujalance 15 de Mayo de 1929.—E1
Secretario accidental, Juan de D. Vi-
Ilaserior.
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